Si le niegan beneficios


1. ¿Qué puedo hacer si me niegan los beneficios?
La mayoría de la gente no recibe beneficios cuando primero aplican, pero no se desanime. Muchas veces puede recibir beneficios al apelar la decisión por medio de una audiencia de seguro social.
PARA APELAR CUALQUIER DECISIÓN DE SSA, HAY UN PLAZO DE 60 DIAS. No deje vencer el plazo, o puede perder recibir beneficios por todo el tiempo entre su incapacidad y una nueva decisión. Lea adelante para información como apelar. 
SSA niega la mayoría de aplicaciónes porque creen:
· que los comprobantes no demuestran un problema serio;

· que la incapacidad no durará más de 12 meses, o;
· que la persona puede hacer algún tipo de trabajo.
Si piensa que SSA está en error en negarle beneficios puede desafiar la decisión al: 

1. Pedir una reconsideración de esa decisión y (si aún así no recibe beneficios) 

2. Después pidiendo una audiencia. (Tiene que pedir reconsideración antes de pedir una audiencia)
2. 
¿cómo pido una reconsideración?
Para conseguir que SSA reconsidere su reclamo, debe llamar, visitar o escribir a su oficina local de Seguro Social dentro de 60 días de la fecha en cual le negaron beneficios. Firme y entregue a SSA la forma llamada “Súplica para Reconsideración.” Su caso será revisado nuevamente y se le notificará por correo de la decisión dentro de 4 meses.

No se desanime si su súplica es negada en la reconsideración. Es común que le nieguen en reconsideración. Las negativa es común a este nivel. Muchas personas ganan su caso en la audiencia.
3. ¿cómo pido una audiencia?
Si su “Súplica para Reconsideración” es negada, puede apelar la decisión al pedir una audiencia. La audiencia es su oportunidad para presentar su caso en persona a una persona que puede darle los beneficios. 

Usted puede tener un abogado, un asistente legal o cualquier otra persona que lo represente en la audiencia. Mucha gente gana beneficios después de la audiencia; por eso vale la pena intentar. Si quieres un abogado a representarte, llame su oficina de servicios legals local por consejo o representación. 

Si no apela la decisión podrá aplicar más tarde otra vez, pero es posible que ya no califique para los beneficios o que reciba una cantidad menor de beneficios.
Tiene que pedir una audiencia dentro de 60 días de la fecha de decisión negando reconsideración. Puede conseguir las formas para apelaciones en cualquier oficina de seguro social. Asegúrese marcar la cajita en la forma indicando que “quiero presentarme” en una audiencia en persona delante de un juez.

4. ¿cómo puedo obtener más información?

Para mayor información llame a la Línea de Emergencia de Beneficios Públicos (1-800-520-5292) o vaya a www.oregonlawhelp.org para obtener un directorio de programas de beneficios.

Legal Aid Services of Oregon y Oregon Law Center
Public Benefits Hotline – 1-800-520-5292

Este folleto es para ser usado SOLAMENTE como educación general. Ésto no sustituye el consejo legal personal. Consulte a un abogado para obtener mayor información o consejo. Por favor recuerde que la ley siempre está cambiando.
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